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Atendiendo a las especiales características y necesidades profesionales de la 
población, tanto en activo como desempleados.

FORMACIÓN ESPECÍFICA

Código acción formativa: 10

INFORMACIÓN

OBJETIVOS
Dada la importancia del paisajismo y de actualizar la formación de los técnicos 
dedicados a este sector, se pretende dar a conocer una técnica novedosa y cada 
vez más empleada en los diseños arquitectónicos más vanguardistas. 

El CIFEA, como centro de enseñanza, interesado por afianzar conocimientos y 
prácticas, propone la realización de este curso con el objetivo de formar 
profesionales que puedan realizar esta labor de forma adecuada y segura, a la 
vez que incrementa la posibilidad de inserción laboral al ser una especialidad 
poco desarrollada. 
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NORMATIVA
Orden de 21 de diciembre de 2010, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, por la que 
se regulan las homologaciones de acciones 
formativas.

DESTINATARIO

PROGRAMACIÓN

TEORÍA

- 1. Introducción a los sistemas de jardinería vertical:
(2,5 horas)

- Introducción a la jardinería vertical
- Comparativa de los sistemas constructivos de jardinería 

vertical
- Sistemas constructivos
- Propiedades del sustrato
- ardines verticales con sistema hidropónico
- Jardines verticales con sistema de sustratos
- 2. Proyecto de ajardinamiento vertical: (5 horas)
- Diseño y planificación del proyecto
- Selección del sistema de ajardinamiento vertical
- Ubicación del jardín vertical
- Disponibilidad y selección de especies
- Planificación de los trabajos
- Disponibilidad del agua
- Control del agua
- Iluminación
- 3. Mantenimiento y control: (2,5 horas)
- Gestión del riego
- Sistemas de telecontrol y telegestión
- Control del crecimiento y evolución de la vegetación
- Hidroponía
- Acuaponía
- Tratamientos fitosanitarios y control de plagas
- PRÁCTICA
- Diseño y plantación de un jardín vertical. 

Esta acción formativa está dirigida preferentemente, a 
profesionales de la jardinería, personas relacionados con la 
jardinería, así como personal de otros sectores interesados en esta 
técnica. 

1.1. CRITERIOS ADMISIBILIDAD DE LOS  ALUMNOS.

Para poder inscribirse en una acción formativa financiada a través del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los 
alumnos deben estar relacionados con el sector agrario, alimentario y forestal. 

.         A .

e esta lece como criterio de selección la fec a de solicit d reali ada por parte de 
los al mnos. n caso de a er varias solicit des con la misma fec a, se ordenar n 
las mismas en orden alfa ético del primer apellido, comen ando por la letra A, y se 
seleccionar n en orden creciente.

ara las acciones formativas financiadas a través del rograma de esarrollo ral
 de la om nidad A tónoma de la egión de rcia se esta lecen

o ligatoriamente los sig ientes criterios de selección

l solicitante es m er   p ntos.

l solicitante es oven menor de  a os
 p ntos.

tros   p ntos.
As  a cada solicit d de inscripción se le asignar n los p ntos indicados en f nción del solicitante.

n el caso de empate en las p nt aciones, el desempate se reali ar  en f nción de la fec a de
entrada de la solicit d de inscripción. i sig e a iendo empate se ordenar n las mismas en
orden alfa ético del
primer apellido, comen ando por la letra A, y se seleccionar n en orden creciente.




